
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.110013110020-2016-00825-00 

DTE: EDUARDO SANCHEZ VARGAS  

DDO: NELSI LADINO MORALES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

El despacho toma nota que la empresa ASISTENTE JUDICIAL 

ESPECIALIZADA S.A.S. a través de su representante legal GUSTAVO 

ADOLFO RUBIO BERNAL manifestó su aceptación en el cargo de secuestre. 

Dicho escrito póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales para los fines legales pertinentes. 

 

De igual manera, por secretaría remítasele el expediente digital al secuestre 

designado para que proceda a la revisión del asunto de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°23 De hoy 5 de ABRIL DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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SUCESION No.110013110020-2019-00973-00 

CAUSANTE: MANUEL ENRIQUE SANTOS SERRANO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

De las objeciones que al trabajo de partición se interponen en escrito obrante en 

el índice electrónico 48 del expediente digital, córrase traslado por el término 

de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General 

del Proceso (C.G.P.) en concordancia con el artículo 509 ibidem, para lo 

anterior remítase a los demás interesados en el proceso y sus apoderados 

judiciales mediante los correos electrónicos suministrados copia en PDF de 

dichas objeciones para su conocimiento y pronunciamiento, una vez cumplido 

lo anterior, contrólese el término antes indicado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 
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DISTRACCION Y OCULTAMIENTO DE BIENES No.110013110020-2020-00171-00 

DTE: MARTHA LUISA FIERRO  

DDO: MAURICIO VASQUEZ URIBE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Revisado el memorial allegado en el índice electrónico 97 del expediente digital 

tómese nota del desistimiento que efectúa el apoderado del demandado de la 

solicitud de adición de la providencia de fecha diecinueve (19) de marzo de la 

presente anualidad, pues indica que revisada la providencia el despacho si se 

pronunció respecto al recurso de queja interpuesto.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto del 19 de marzo de la 

presente anualidad respecto a la remisión del expediente al Tribunal Superior 

de Bogotá. 

 

Y, así mismo, remítase todo el expediente a dicha corporación con destino al 

despacho del señor magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Bogotá, al que le fue asignado por reparto, el conocimiento del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de primer grado, incluidos todos los 

videos de las audiencias surtidas en el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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DIVORCIO No.110013110020-2020-00384-00 

DTE: SONIA ALEXANDRA TORRES BUSTOS 

DDO: JOHN FAVER CAPERA OME  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo el contenido del memorial obrante en el índice electrónico 40 del 

expediente digital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

se corrige el auto de fecha cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

para indicar que el nombre correcto de la alimentaria es INGRID 

LORENA CAPERA TORRES y no como se señaló en dicha providencia.  

En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes, tómese nota de 

la corrección aquí efectuada al momento de elaborar el oficio ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL MEDIDAS CAUTELARES No.110013110020-2020-00384-00 

DTE: SONIA ALEXANDRA TORRES BUSTOS 

DDO: JOHN FAVER CAPERA OME  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Frente a la corrección que solicita el apoderado en cuanto al oficio ordenado a 

la Caja de Vivienda Militar de las Fuerzas Militares informando que las medidas 

cautelares se decretaron en el proceso de divorcio de la referencia, por lo que el 

embargo debe aplicarse al periodo de la vigencia del matrimonio, que es del 

veintiocho (28) de abril de dos mil siete (2007) al diecisiete (17) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) fecha de la sentencia de divorcio, aclare la corrección que 

solicita, por cuanto las medida cautelar se aplica en las fechas de vigencia del 

matrimonio (inicio y finalización). 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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UNION MARITAL DE HECHO No.110013110020-2021-00610-00 

DTE: MARIA YOLANDA SANCHEZ LOPEZ 

DDO: HEREDEROS DE ANGELA BEATRIZ MONROY RAMIREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Agréguese al expediente la providencia allegada por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) a través de la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia 

de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) dictada por 

este despacho judicial.  

Dicha decisión póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales para los fines legales pertinentes por el medio más 

expedito.   

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

SEGUNDO de la providencia dictada por el Tribunal Superior de Bogotá y 

numeral SEGUNDO de la sentencia dictada por este despacho judicial, 

procediendo a liquidar las costas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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REDUCCION CUOTA ALIMENTARIA No.110013110020-2021-00806-00 

DTE: HERMES MAURICIO GARCÍA BELTRAN 

DDO: JUAN DAVID GARCIA ROJAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, y garantizar el 

debido proceso, y acceso a la administración de justicia por parte del 

demandado, de la contestación de la demanda presentada por su abogada de 

pobre (índice electrónico 33 del expediente digital), de los hechos que puedan 

configurar excepciones de mérito, se corre traslado a la parte demandante por 

el término legal de tres (3) días, en la forma dispuesta por el artículo 391 en 

concordancia con el 110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de 

la secretaría del juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial 

copia en PDF de la contestación de la demanda, a los correos electrónicos por 

estos suministrados y cumplido lo anterior contrólese el termino antes indicado 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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SUCESION No.110013110020-2022-00040-00 

CAUSANTE: MARIA MARGARITA SABOYA DE MARTINEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

El despacho reconoce al doctor HECTOR DANIEL MOSQUERA OCAMPO 

como apoderado judicial de las señoras GLORIA INÉS MARTÍNEZ 

SABOYA y CAYETANA MARTÍNEZ SABOYA en la forma, término y para 

los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 

501 del Código General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las 2:30 p.m. 

del día 21 del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), con la finalidad 

de que se haga la presentación del ACTA DE INVENTARIOS y AVALÚOS.  

 

Se advierte a los interesados que en la diligencia deberán adjuntar con el acta 

en comento los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del 

activo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho. 

Igualmente, y en caso de que se pretendan implicar dineros, se tendrá que 

señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados los mismos.  

En tratándose de bienes inmuebles, los interesados deben aportar copia de la 

referida escritura pública con constancia de su registro y del folio de matrícula 

inmobiliaria (ley 1579 de 2012) y el avalúo catastral de dichos bienes.    

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de medios 

tecnológicos como lo dispone el artículo 7º de la ley 2213 de 2022 a través 

de la plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que cinco (5) días antes de 

la fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los 

siguientes correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.110013110020-2022-00748-00 

DTE: MARIA CRISTINA PRIETO ARIAS  

DDO: LEONARDO CESAR DONCEL LUNA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

La valoración allegada por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses practicada a los señores MARÍA CRISTINA PRIETO 

ARÍAS y LEONARDO CESAR DONCEL LUNA obre en el expediente de 

conformidad, la misma póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales a los correos electrónicos por estos suministrados para los 

fines legales pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese las diligencias al despacho para 

disponer lo pertinente sobre el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.110013110020-2023-00362-00 

DTE: AURA JENNY RINCON JUYAR 

DDO: JOHN FAVER GARCIA JIMENEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo la comunicación allegada por la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional comuníqueseles que en el auto que decretó la medida cautelar 

no se indicó que el embargo recayera sobre las mesadas adicionales de mitad y 

fin de año, así mismo la medida se ordenó desde el veintidós (22) de junio de 

dos mil veintitrés (2023); en consecuencia, debe consignar desde esa fecha el 

embargo ordenado respecto al 30% de la asignación de retiro que percibe el 

ejecutado JOHN FAVER GARCÍA JIMÉNEZ por parte de su entidad.    

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No.110013110020-2023-00487-00 

DTE: JULIAN ANDRES CUENCA FANDIÑO 

DDO: ANDRES EDUARDO CUENCA VERA  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que la audiencia programada para el día dieciocho (18) de marzo de 

la presente anualidad no pudo llevarse a cabo por cuanto el apoderado de la parte 

demandada aportó incapacidad médica a las diligencias, resulta necesario 

reprogramar la audiencia señalada en el asunto de la referencia, en consecuencia, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 26 del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del C.G.P. 

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de medios 

tecnológicos como lo dispone el artículo 7º de la ley 2213 de 2022 a través de 

la plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no contar 

con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia al contacto 

de WhatsApp suministrado previamente en el proceso.  

 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.  

 

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados judiciales 

la fecha aquí señalada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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SUCESION No.110013110020-2023-00788-00 

CAUSANTE: EDGAR ALFONSO BUITRGO CARO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo la información que antecede allegada por el apoderado del heredero 

reconocido, se dispone que por parte de la secretaría del despacho se oficie al 

Juzgado Treinta y cuatro (34) de Familia de Bogotá, para que informen al 

despacho los datos que en el proceso de Unión Marital de Hecho con radicado 

No.11001311003420230021200 reposan de la señora ADYLEN EFRENIS 

MARTÍNEZ FIGUEREDO.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°23 De hoy 5 de ABRIL DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.110013110020-2024-00098-00 

DTE: YURI OMAIRA CUELLAR MARTINEZ 

DDO: BRAHIAN DANILO MARTINEZ ALMANZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso se dispone:  

 

- DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad que tenga el 

ejecutado BRAHIAN DANILO MARTINEZ ALMANZA, sobre los 

inmuebles identificados con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-

2165475. Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, a efecto que se sirva inscribir la medida si a ello hubiere 

lugar.  

 

- Decretar el impedimento de salida del país del ejecutado BRAHIAN 

DANILO MARTINEZ ALMANZA hasta tanto preste garantía suficiente 

que respalde el cumplimiento de la obligación alimentaria. Ofíciese a la 

Unidad Administrativa Especial de Migración.   

 

- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en la cuenta de ahorros o corriente de los bancos mencionados 

en el escrito de medidas cautelares a nombre del ejecutado BRAHIAN 

DANILO MARTINEZ ALMANZA. Ofíciese a las mencionadas entidades 

en los términos del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. para que con 

destino a este proceso procedan a poner dichos dineros a disposición de este 

Juzgado, indicándoles en dicho oficio que respecto al embargo ordenado 

deberán tener presente que el mismo no debe exceder los límites de 

inembargabilidad establecidos por la ley, y hacer caso omiso del 

embargo si se trata de cuentas de nómina del señor BRAHIAN 

DANILO MARTINEZ ALMANZA. Limítese la medida a la suma de 

$26.000.000 m/cte.  

 

Atendiendo la solicitud respecto a la inclusión en el registro de Deudores 

alimentarios Morosos (REDAM), el despacho advierte que mediante el 

Decreto 1310 del (26) Veintiséis de Julio del 2.022, se designó al Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como el operador 

del Registro de Deudores Alimentarios, sin embargo, la ley 2097 de fecha dos 

(2) de julio de dos mil veintiuno (2021) en su artículo 3º establece el 

procedimiento para dicho registro, indicando lo siguiente:  

“Ley 2097 del 2 de julio de 2021: Artículo 3°. Procedimiento para 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. El acreedor 

de alimentos deberá solicitar el registro ante el juez y/o funcionario que 

conoce o conoció del proceso y/o de alimentos quien, previo a ordenar la 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, deberá 

correr traslado de la solicitud al deudor alimentario que se reputa en mora 

por cinco (5) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la 

procedencia o no de la misma, con fundamento en la existencia o no de una 

justa causa. La decisión del juez y/o funcionario podrá ser objeto del recurso 

de reposición quien dispondrá de cinco (5) días hábiles para resolverlo.” 

Negrillas y subrayado fuera del texto. 



En consecuencia, y atendiendo a que el proceso ejecutivo de alimentos de la 

referencia hasta ahora se encuentra admitido y están pendientes de materializar 

las medidas cautelares ordenadas, dicho traslado no puede correrse, esto, en 

garantía de los derechos de los sujetos procesales en el presente asunto. 

Motivo por el cual, dicha medida cautelar de inscripción en el REDAM queda 

sujeta a que la parte ejecutante proceda a notificar a la ejecutada en el asunto de 

la referencia, una vez el ejecutado BRAHIAN DANILO MARTINEZ 

ALMANZA se encuentre debidamente vinculado, se le correrá traslado de la 

medida cautelar en los términos señalados en el artículo 3º de la ley 2097 de 

2021.  

NOTIFÍQUESE (2)  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°23 De hoy 5 de ABRIL DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

Firmado Por:

William  Sabogal  Polania

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba76b968271a5561468a2f7bf372cb38426fa4a4eea3b0c6ce9ba6942895e4c

Documento generado en 04/04/2024 09:57:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.110013110020-2024-00098-00 

DTE: YURI OMAIRA CUELLAR MARTINEZ 

DDO: BRAHIAN DANILO MARTINEZ ALMANZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Los alimentos establecidos por las partes del proceso mediante acuerdo 

celebrado el día veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) ante la 

Comisaría Once (11) de Bogotá, que contiene las obligaciones alimentarias de 

BRAHIAN DANILO MARTÍNEZ ALMANZA respecto de su hijo menor 

de edad NNA S.S.M.C. representado legalmente por su progenitora la 

señora YURI OMAIRA CUELLAR MARTÍNEZ, corresponde a una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, proviene del ejecutado y 

constituye plena prueba contra él.   
 

En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

de única instancia que pague las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.200.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de julio a diciembre del año 2020 en los términos establecidos 

en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota 

alimentaria año 2020 $200.000). 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($2.484.000) por concepto de la cuota 

alimentaria adeudada por el ejecutado para los meses de enero a diciembre del 

año 2021 en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la 

presente acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2021 $207.000). 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON OCHO 

CENTAVOS M/CTE. ($2.734.138,8) por concepto de la cuota alimentaria 

adeudada por el ejecutado para los meses de enero a diciembre del año 2022 en 

los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2022 $227.844.90). 

 

4. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. 

($3.171.600,96) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado 

para los meses de enero a diciembre del año 2023 en los términos establecidos 

en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor cuota 

alimentaria año 2023 $264.300,08). 

 

5. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

UN PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/CTE. ($296.201,10) por concepto de 

la cuota alimentaria adeudada por el ejecutado para el mes de enero del año 

2024 en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente 

acción ejecutiva. (valor cuota alimentaria año 2024 $296.201,10). 

 

6. Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($891.250) por concepto del 50% de gastos de 



educación adeudados por el ejecutado en los términos establecidos en el acuerdo 

que sirve de base a la presente acción ejecutiva.  

 

7. Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000) por 

concepto de las mudas de ropa adeudadas por el ejecutado para el año 2020 en 

los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva. (valor muda de ropa año 2020 $150.000). 

 

8. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($465.750) por concepto de 

las mudas de ropa adeudadas por el ejecutado para el año 2021 en los términos 

establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. 

(valor muda de ropa año 2021 $155.250). 

 

9. Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE. 

($512.651,04) por concepto de las mudas de ropa adeudadas por el ejecutado 

para el año 2022 en los términos establecidos en el acuerdo que sirve de base a 

la presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa año 2022 $170.883,68). 

 

10. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON DIECIOCHO 

CENTAVOS M/CTE. ($594.675,18) por concepto de las mudas de ropa 

adeudadas por el ejecutado para el año 2023 en los términos establecidos en el 

acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa 

año 2023 $198.225,06). 

 

11. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE. 

($222.150,83) por concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para 

el mes de enero del año 2024 en los términos establecidos en el acuerdo que 

sirve de base a la presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa año 2024 

$222.150,83). 

 

12. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 

 

13. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)  

 

14.  Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 de la ley 2213 de 

2022. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  

  

Notifíquese personalmente la presente providencia a la Defensora de 

Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este despacho 

judicial.   

  



Se reconoce al doctor JORGE ENRIQUE PARDO DAZA como apoderado 

judicial de la ejecutante YURI OMAIRA CUELLAR MARTÍNEZ en la 

forma, término y para los fines del memorial poder a él otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 
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N°23 De hoy 5 de ABRIL DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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UNION MARITAL DE HECHO No.110013110020-2024-00118-00 

DTE: DIANA CATALINA CARREÑO PINTO 

DDO: OSCAR ORLANDO SANCHEZ MUÑOZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), se ordena la entrega de la 

demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin necesidad de desglose. 

Dado que esta demanda se presentó de manera virtual, déjense las constancias 

del caso, por no haber lugar a la entrega física de documentos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°23 De hoy 5 de ABRIL DE 2024 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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     República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

MEDIDA DE PROTECCIÓN No.  1201 de 2023 

DE: LAURA SOFIA RODRIGUEZ TACHA 
CONTRA: DUVAN GILBERTO ORTIZ LOZANO 
Radicado del Juzgado: 11001311002020240012500 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde en torno a la 

consulta a la sanción impuesta al señor DUVAN GILBERTO ORTIZ 

LOZANO por parte de la Comisaria Cuarta (4ª) de Familia San Cristóbal 1 

de esta ciudad, mediante Resolución de fecha quince (15) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) dentro del incidente de incumplimiento a la medida 

de protección No. 1201 de 2023, iniciado por la señora LAURA SOFIA 

RODRIGUEZ TACHA a su favor, previa la recapitulación de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1- Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de 

medida de protección que la señora LAURA SOFIA RODRIGUEZ 

TACHA radicó a favor ante la Comisaria Cuarta (4ª) de Familia San 

Cristóbal 1 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 294 de 

1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en contra de su excompañero 

señor DUVAN GILBERTO ORTIZ LOZANO, bajo el argumento de que 

el día 4 de diciembre de 2023 la agredió física, verbal y psicológicamente en 

presencia de su menor hija. 

 

Mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2023 la Comisaría de Familia 

admitió y avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y 

conminó al agresor para que de forma inmediata se abstuviera de proferirse 

ofensas y/o amenazas, así como agresiones verbales físicas o psicológicas en 

contra de su excompañera.  

 

En la misma providencia citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor DUVAN 

GILBERTO ORTIZ LOZANO que podía presentar los descargos, y 

solicitar las pruebas que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de 

que su inasistencia injustificada a la misma se entendería como aceptación de 

los cargos formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las 

partes. 



 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le 

ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier 

acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su 

excompañera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el 

artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará 

lugar a las siguientes sanciones: 

 

a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe 

consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano 

mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de 

tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b. Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en 

el plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta 

(30) y cuarenta y cinco (45) días.” 

 

2-  Para el día cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

nuevamente la señora LAURA SOFIA RODRIGUEZ TACHA, reporta el 

incumplimiento por parte del señor DUVAN GILBERTO ORTIZ 

LOZANO a la medida de protección que le impuso la autoridad 

administrativa, de lo cual para el efecto señaló en la denuncia lo siguiente: 

“…SE PRESENTA LA SEÑORA LAURA SOFIA RODRIGUEZ TACHA 

ADUCIENDO QUE EL DIA 04 DE ENERO HACIA LAS 2.00 PM FUE 

AGREDIDA DE FORMA VERBAL CON GROSERIAS ADEMÁS QUE LE 

ROMPIO EL CELULAR EN RAZON A QUE LA SENORA LAURA TUVO 

UNA DISCUSION CON LA NUEVA PAREJA DEL SENOR DUVAN 

GILBERTO ORTIZ LOZANO POR LO QUE SE DISGUSTO Y LA AGREDIO 

…” en razón a lo anterior, la comisaria avocó las diligencias mediante auto 

de la misma fecha y dio apertura al trámite incidental, en el que ordenó citar a 

las partes a audiencia respectiva, así como comisionar a las autoridades 

respectivas para la protección de la víctima.  

 

Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la 

medida de protección y la aceptación de cargos realizada por el incidentado, 

elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

imponer a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de 

Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados.  

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 



 

 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

 

Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Cuarta (4ª) de 

Familia San Cristóbal 1 de esta ciudad, para concluir si la decisión es 

acertada, por haberse respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 

294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia 

con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia 

intrafamiliar, está amparada por las medidas de protección que establece la 

Ley 294/96, en concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto 

Reglamentario 652/2001, dicha protección tiene por objeto, además de 

garantizar los derechos de los miembros más débiles de la población 

(menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la familia; 

objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico 

para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a las 

personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus conflictos, 

como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo 

posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstos 

por el legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del 

presente trámite y prueba de ello es que estuvo presente en el desarrollo de la 



 

 

audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles 

nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), que hace parte del bloque de constitucionalidad, la define como 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar la 

discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar la 

igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; 

eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho 

al trabajo con las mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y 

empleo, al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de 

servicio, a la formación profesional, al readiestramiento, a la igualdad de 

remuneración y de trato, a la seguridad social, a la protección de la salud y a 

la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar 

que se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus 

bienes, no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la 

universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al 

suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras limitaciones. 

En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política 

reconoció expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el 

hombre tienen iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá 

ser sometida a ninguna clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso 

que el Estado le otorgue asistencia durante el embarazo y después del parto, 



 

 

así como un especial amparo a la madre cabeza de familia. 

 

Con el fin de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una 

sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En 

nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en 

contra de las mujeres o personas con una identidad de género diversa 

(lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin de 

perpetuar la subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia 

contra las mujeres, las agresiones van más allá de las lesiones físicas y 

psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a la 

violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo 

social y lo económico y a la violencia cultural constituida por los discursos 

que justifican el trato desigual. Estos tres componentes de la violencia se 

retroalimentan entre ellos, perpetuando la discriminación, la desigualdad y la 

violencia. Por tanto, con cada golpe a una mujer se da prevalencia a un patrón 

social de exclusión y este se reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. 

Por ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que 

no serían tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una 

institución cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y 

obstaculiza que las víctimas logren escapar tempranamente del control de sus 

ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una 

forma de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o 

bajo amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su 

repercusión incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad 

variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las 

que los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de 

trabajar, de recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, 

situándolas en una posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, 



 

 

investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte 

del principio de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está 

desarrollado en la ley, basta con remitirse a los distintos instrumentos y 

decisiones internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción 

de hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su 

impunidad. Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar 

los culpables y la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente 

investigación puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, 

aunque el delito haya sido cometido por un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe 

claramente cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina 

en la discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que 

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 

total indefensión de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, 

fortalece las nociones estereotipadas según las cuales la violencia contra las 

mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 
 

 

CASO CONCRETO. 
 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas y que llevaron a sancionar al señor 

DUVAN GILBERTO ORTIZ LOZANO, tuvo en cuenta la autoridad 

administrativa los hechos narrados en la denuncia presentada por la 

incidentante donde relata nuevos actos de violencia física, verbal y 

psicológica en su contra, hechos que pudieron ser comprobados a través de la 

aceptación de los mismos por parte del incidentado, quien al momento de ser 

indagado manifestó haber agredido a su expareja, justificando sus actos en 

respuesta a supuestas agresiones recíprocas:    
 

 

“…Yo le dije eso porque estábamos discutiendo los dos y así como 

ella fue ofensiva conmigo yo fui ofensivo con ella, lo del celular fue 

porque la niña me llamó y ella no me dejó sacar la niña y me dio ira 

y le quite el teléfono a ella y le rompí el teléfono a la mitad…”  

 
 

De lo anterior y sin más que considerar, se colige entonces que los hechos 

denunciados en el escrito mediante el cual la incidentante puso de presente el 

incumplimiento a la medida de protección, en este preciso asunto, se 

encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de 

dichas acciones, era el señor DUVAN GILBERTO ORTIZ LOZANO 

quien tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le 

culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a 

afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-



 

 

000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLANOVA se pronunció al respecto: 

 
“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la 

verdad respecto de un hecho alegado por una de las partes en el 

procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una 

persona reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra 

ella consecuencias jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, 

se tiene definida como “la declaración que una parte hace de la 

verdad de los hechos a ella misma desfavorables y favorables a la 

otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención 

ha realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden 

producirle consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la 

parte contraria”6; confesar, pues, es “reconocer como verdadero un 

hecho o un acto de índole suficiente para producir contra el que lo 

admite consecuencias jurídicas”7, certeza que puede predicarse tanto 

de los hechos trasuntados como fundamento de la demanda o como 

basamento de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho 

expositores nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y 

poderosa presunción de certeza, “(…) puesto que vencida la 

repugnancia que cada cual tiene de pronunciar su propia 

condenación, la declaración afirmativa del confesante no puede ser 

sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser 

una demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento 

voluntario por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir 

 
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 

Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En 

obsequio de la brevedad, se relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. 

Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 

(Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de diciembre de 1939; de 29 de mayo y 

de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de 

noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 

1978. Págs. 110-111; ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 



 

 

la prueba por su adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código 

General del Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no 

sobre aplicaciones legales o principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la 

materia del debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones 

de la ley que el hecho pueda determinar. Es al juez a quien 

corresponde esclarecer cuáles son las normas positivas que entran 

en actividad ante la prueba de cada hecho, lo que no es sino 

aplicación del principio según el cual la gestión de las partes 

termina con la demostración de los hechos, pues con ella comienza 

la función jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en orden 

a decidir las situaciones jurídicas concretas”12. 
 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la 

legislación positiva, importa destacar que, en atención a su forma de 

obtención, ésta puede revestir el carácter de provocada, espontánea y 

tácita o presunta…” 
 
 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada 

por la Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria 

evidenciada, máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del 

agresor quien, se reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de 

incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de 

protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye 

que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le quedaba otro 

camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte incidentada. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la 

Comisaría de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la 

inminencia de dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de 

las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones 

familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos 

fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden verse lesionados 

derechos e intereses de personas por su condición indefensas y vulnerables. 
 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de 

junio de 1952. En doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves 
en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 



 

 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos 

jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de quince (15) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Cuarta (4ª) 

de Familia San Cristóbal 1 de esta ciudad. 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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 República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO MEDIDA 

DE PROTECCIÓN No. 281 de 2023 

DE: WENDY YUSLEY CASTELBLANCO CASTELBLANCO  

CONTRA: HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS 

Radicado del Juzgado: 11001311002020240015800 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde en torno a la 

consulta a la sanción impuesta al señor HEYDER GERARDO RUIZ 

CUADRADOS por parte de la Comisaria Séptima (7ª) de Familia Bosa 2 de 

esta ciudad, mediante Resolución de fecha veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) dentro del incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 281 de 2023 iniciado por la señora WENDY YUSLEY 

CASTEBLANCO CASTEBLANCO a su favor, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1- Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida 

de protección que la señora WENDY YUSLEY CASTEBLANCO 

CASTEBLANCO radicó a su favor ante la Comisaria Séptima (7ª) de Familia 

Bosa 2 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 294 de 1996, 

modificada por la Ley 575 del año 2000, en contra de su excompañero 

HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS, bajo el argumento de que el día 

23 de abril de 2023 la agredió física, verbal y psicológicamente. 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023 la Comisaría de Familia admitió y 

avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y conminó al agresor 

para que de forma inmediata se abstuviera de proferirse ofensas y/o amenazas, 

así como agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de su 

excompañera.  

 

En la misma providencia citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor HEYDER GERARDO 

RUIZ CUADRADOS que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas 

que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia 

injustificada a la misma se entendería como aceptación de los cargos formulados 

en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes. 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le 

ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier acto 



 

 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su excompañera, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 

575 de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a 

las siguientes sanciones: 

 

a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se 

adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 

razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b. Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 

 

2- Para el día veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se recibe 

llamado de tercero donde reporta hechos de violencia en el hogar donde habitan 

la señora WENDY YUSLEY CASTEBLANCO CASTEBLANCO, y el señor 

HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS y posible incumplimiento a la 

medida de protección que le impuso la autoridad administrativa, de lo cual para 

el efecto señaló en la denuncia lo siguiente: “…Se comunica vía chat ciudadano 

(a). Refiere “Es que me gustaría reportar a unos niños que son mis vecinos y 

todos los días se escuchan gritos, vidrios rotos, se escucha como un hombre le 

pega a la señora y como los niños lloran ¿creen que se pueda hacer algo?. Por 

lo menos visitar a esta familia y saber que los niños están bien. Desconozco 

mayor información de la familia, pero son 2 niños, una niña como de 13 años y 

un niño como de 6 años aproximadamente; sé que viven con los dos padres, 

pero en realidad ellos se mudaron a este barrio no hace mucho más o menos 3 o 

4 meses casi no los vemos, solo vemos que la policía siempre viene por fiestas a 

altas horas de la noche en las que se consume licor en presencia de los menores 

de edad o porque hay peleas o agresiones físicas, en fin, pero de esta familia no 

se mucho, pero realmente me preocupan los niños porque solo los escuchamos 

gritar y llorar. Ahorita acabó de pasar una pelea con la mamá y unas señoras 

no sé quiénes son, pero la niña gritaba, lloraba y la niña estaba afuera y 

botaron un vidrio y bueno espero no la hayan cortado con culpa o sin culpa, eso 

es agresión o por ejemplo, hace un par de días un tipo llegó a la casa a hacerle 

un show a la señora le rompió nuevamente los vidrios y a esas horas de la 

noche los niños les tocó salir, porque no estaban seguros …” por lo que la 

autoridad representada por el Defensor de Familia de la zona correspondiente 

adelantó actos urgentes y traslada el caso a la comisaria quien avoca las 

diligencias mediante auto de la misma fecha y da apertura al trámite incidental, 

en el que ordenó citar a las partes a audiencia respectiva, así como comisionar a 

las autoridades respectivas para la protección de la víctima.  

 

Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la 

medida de protección y la aceptación de cargos realizada por el incidentado, 

elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 



 

 

imponer a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) días siguientes en 

la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados.  

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante Comisaria Séptima (7ª) de Familia Bosa 2 

de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el 

debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto 

Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, 

está amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en 

concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001, dicha 

protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la 

violencia de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, 

por ser la familia la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y 

un espacio básico para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y 

erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de 

medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas 

que recurran a medios civilizados para la solución de sus conflictos, como la 

conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo posible la 

respuesta violenta. 

 



 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstos por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente 

trámite y prueba de ello es que estuvo presente en el desarrollo de la audiencia, 

lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten 

la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte 

del bloque de constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, 

económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar la 

discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar la 

igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los derechos 

de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; eliminar la 

discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las disposiciones penales 

que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 

profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones 

de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar que 

se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus bienes, 

no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la universidad, se les 

obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al suyo la partícula “de” 

como símbolo de pertenencia, entre otras limitaciones. En consecuencia, con el 

fin de equilibrar la situación de desventaja y aumentar su protección a la luz del 

aparato estatal, la Constitución Política reconoció expresamente la igualdad 

jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 

oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 



 

 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la 

madre cabeza de familia. 

 

Con el fin de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una 

sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En 

nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en 

contra de las mujeres o personas con una identidad de género diversa (lesbianas, 

gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la 

subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, 

las agresiones van más allá de las lesiones físicas y psicológicas, denominadas 

violencia visible. La invisible se refiere a la violencia estructural que implica 

inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo económico y a la violencia 

cultural constituida por los discursos que justifican el trato desigual. Estos tres 

componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, perpetuando la 

discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada golpe a una 

mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se reproduce a 

futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por 

ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían 

tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una institución 

cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las 

víctimas logren escapar tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma 

de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo 

amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión 

incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que 

los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de 

recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, situándolas en una 

posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar 

y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio 

de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en 

la ley, basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones 

internacionales para dotarlo de significado. 



 

 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. 

Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y 

la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación 

puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya 

sido cometido por un particular. 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la 

discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la 

repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 

de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones 

estereotipadas según las cuales la violencia contra las mujeres tiene menos 

importancia y es un asunto privado. 

 

CASO CONCRETO. 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas y que llevaron a la sancionar al señor 

HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS, tuvo en cuenta la autoridad 

administrativa los hechos narrados en la denuncia presentada por un tercero, 

quien reporta hechos de violencia intrafamiliar en contra de la señora WENDY 

YUSLEY por parte de su expareja. En visita realizada por parte del ICBF 

Centro Zonal Revivir en proceso de restablecimiento de derechos en favor de los 

menores hijos de la víctima, se recibió entrevista de ellos donde se pudo 

comprobar actos de violencia en contra de su progenitora: 

 

“…Durante el proceso de constancia se evidenciaron como factores de 

riesgo 

 

1. LOS NIÑOS confirman que el señor EYDER GERARDO RUIZ ha 

ejercido violencia física contra su progenitora, dañando vidrios. 

2. LOS NIÑOS confirman que le tiene miedo al señor EYDER GERARDO 

RUIZ por los escándalos que hacen donde sean tenido que encerrar en el 

baño. 

3. LA PROGENITORA Y SU EX PAREJA han tenido problemas de 

violencia intrafamiliar 

 

A su vez, el incidentado HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS aceptó 

la comisión de agravios en contra de su pareja al momento de ser indagado por 

parte de la Comisaria: 

 

“…no señor, no nada (presenta llanto) las situaciones 

denunciadas así pasaron como dice en la denuncia, entré en 

discusiones con groserías he insultos como ella dice, he agredido 

de manera física, los celos todavía me dominan cuando se trata de 

ella, la he amenazado si la llego a ver con alguien más…”  

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-000-2017-



 

 

00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLANOVA se pronunció al respecto: 

 

“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la 

verdad respecto de un hecho alegado por una de las partes en el 

procedimiento”1. 

 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona 

reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra ella 

consecuencias jurídicas”2. 

 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se 

tiene definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los 

hechos a ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 

 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha 

realizado esta Corte4. 

 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden producirle 

consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la parte contraria”6; 

confesar, pues, es “reconocer como verdadero un hecho o un acto de 

índole suficiente para producir contra el que lo admite consecuencias 

jurídicas”7, certeza que puede predicarse tanto de los hechos trasuntados 

como fundamento de la demanda o como basamento de las excepciones 

propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho 

expositores nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y 

poderosa presunción de certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia 

que cada cual tiene de pronunciar su propia condenación, la declaración 

afirmativa del confesante no puede ser sino la expresión de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario 

por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su 

adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General 

del Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre 

 
1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En obsequio de la brevedad, se 

relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de 
noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 (Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de 

diciembre de 1939; de 29 de mayo y de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 1978. Págs. 110-111; 

ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 



 

 

aplicaciones legales o principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia 

del debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el 

hecho pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer cuáles 

son las normas positivas que entran en actividad ante la prueba de cada 

hecho, lo que no es sino aplicación del principio según el cual la gestión de 

las partes termina con la demostración de los hechos, pues con ella 

comienza la función jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en 

orden a decidir las situaciones jurídicas concretas”12. 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la 

legislación positiva, importa destacar que, en atención a su forma de 

obtención, ésta puede revestir el carácter de provocada, espontánea y 

tácita o presunta…” 

 

De lo anterior y sin más que considerar, se colige entonces que los hechos 

denunciados en el escrito mediante el cual la incidentante puso de presente el 

incumplimiento a la medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran 

verificados con las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de dichas acciones, 

era el señor HEYDER GERARDO RUIZ CUADRADOS quien tenía el 

deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo que como 

quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo adverso a sus 

intereses como es el que aquí se consulta. 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de 

tal advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el 

incumplimiento, no le quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa 

impuesta a la parte incidentada. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría 

de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de 

dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías 

de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con 

el propósito de imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para 

impedir cualquier violación de los derechos fundamentales de los individuos, 

máxime cuando pueden verse lesionados derechos e intereses de personas por su 

condición indefensas y vulnerables. 

 
12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de junio de 1952. En 

doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 
Pág. 309. 



 

 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos jurídicos 

vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Séptima (7ª) de 

Familia Bosa 2 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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EJECUTIVO No.110013110020-2024-00160-00 

DTE: CARLOS ALFONSO TRIVIÑO TORRES 

DDO: MARIA ESPERANZA TRIVIÑO TORRES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para su correspondiente 

calificación, se advierte que el juzgado carece de competencia para conocer de 

las mismas, por las razones que se exponen a continuación:  

 

Consagra el numeral 7º del artículo 21 del C.G. del P.: 

 

“Competencia de los jueces de familia en única instancia: 

(…) 

7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta 

y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones periódicas.” 

(subrayado a propósito). 

 

Y, advierte el juzgado que la presente demanda no corresponde a un proceso 

ejecutivo de alimentos, en tanto que, revisados los anexos de la misma, se 

advierte que, ante la Personería de Bogotá las partes acordaron que cancelarían 

los costos de ingreso al hogar geriátrico de la señora BLANCA ELENA 

TORRES MOLINA y, acordaron que esa obligación sería asumida por sus 

hijos, CARLOS ALFONSO TRIVIÑO TORRES y MARÍA ESPERANZA 

TRIVIÑO TORRES, en partes iguales, es decir 50% cada uno; y, el 

documento que se aporta como titulo ejecutivo base de recaudo, corresponde al 

acta de conciliación No. 07085 del 17 de abril de 2015. 

 

Ahora, conforme con los hechos narrados en la demanda ejecutiva, el señor 

CARLOS ALFONSO TRIVIÑO TORRES ha cancelado desde el mes de 

abril de 2017 al hogar geriátrico donde se encuentra la señora BLANCA 

ELENA TORRES MOLINA, el 100% de los costos de ingreso al geriátrico, 

incluido el 50% que le correspondía cancelar a MARÍA ESPERANZA 

TRIVIÑO TORRES, siendo esa suma la que pretende cobrar a su hermana con 

el ejercicio de esta acción ejecutiva, por razón de la figura de la subrogación, 

en los términos del artículo 1668 del C.C., que consagra:  

 

“Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, y aun contra la voluntad 

del acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y especialmente a 

beneficio:  

 

5º) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el 

deudor…” 

 

En ese orden, el asunto deberá tramitarse de conformidad con el artículo 17 del 

Código General del Proceso, ante los señores jueces civiles municipales de la 

capital, por lo que el expediente debe remitirse a la Oficina de Reparto, para ser 

asignada por reparto.  

 

 

 



Por todo lo anterior considerado, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia las presentes diligencias, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se envíen las diligencias a la 

Oficina de Reparto, a efectos de que su conocimiento sea sorteado por reparto 

entre los señores Jueces Civiles Municipales de Bogotá, dejándose las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

Juez 
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     República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

MEDIDA DE PROTECCIÓN No.  2061 de 2022 

DE: EDNA LICED RAMIREZ MAHECHA 
CONTRA: JOSÉ RICARDO NIETO GOMEZ 
Radicado del Juzgado: 11001311002020240016100 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la 

consulta a la sanción impuesta al señor JOSÉ RICARDO NIETO GÓMEZ 

por parte de la Comisaria Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 2 de 

esta ciudad, mediante Resolución de fecha cuatro (4) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) dentro del incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 2061 de 2022, iniciado por la señora EDNA LICED 

RAMÍREZ MAHECHA a su favor, previo la recapitulación de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1- Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de 

medida de protección que la señora EDNA LICED RAMÍREZ 

MAHECHA radicó a favor ante la Comisaria Diecinueve (19°) de Familia 

Ciudad Bolívar 2 de esta ciudad, conforme a los lineamientos de la Ley 294 

de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, en contra de su 

excompañero señor JOSÉ RICARDO NIETO GÓMEZ, bajo el argumento 

de que el día 25 de diciembre de 2022 la agredió física, verbal y 

psicológicamente al igual que su hija ENA LUCERO MAHECHA 

BONILLA. 

 

Mediante auto del 26 de diciembre de 2022 la Comisaría de Familia admitió 

y avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y conminó al 

agresor para que de forma inmediata se abstuviera de proferirse ofensas y/o 

amenazas, así como agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de su 

excompañera.  

 

En la misma providencia citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor JOSÉ RICARDO 

NIETO GÓMEZ que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas 

que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia 

injustificada a la misma se entendería como aceptación de los cargos 

formulados en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes. 



 

 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le 

ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier 

acto de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su 

excompañera y la hija de ésta, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, norma que al tenor literal 

expresa: 

 
“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará 

lugar a las siguientes sanciones: 

 

a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe 

consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano 

mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de 

tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b. Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en 

el plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta 

(30) y cuarenta y cinco (45) días.” 

 

2-  Para el día nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 

nuevamente la señora EDNA LICED RAMÍREZ MAHECHA, reporta el 

incumplimiento por parte del señor JOSÉ RICARDO NIETO GÓMEZ a la 

medida de protección que le impuso la autoridad administrativa, de lo cual 

para el efecto señaló en la denuncia lo siguiente: “…EL DIA 08-11-2023 

COMO A LAS 06:00 PM Ml EXPAREJA EL SR. JOSE RICARDO NIETO 

ME AMENAZO VIA TELEFONICA DICIENDOME QUE SI NO VUELVO A 

CONVIVIR CON EL DE ACA A DICIEMBRE ME HACE LA VIDA 

IMPOSIBLE, EL DIA 31-OCT-2023 COMO A LAS 1:20 PM ME PEGO 

VARIOS CODAZOS , ME TOMO DEL CUELLO Y TRATO DE 

AHORCARME, ME PEGO UNA CACHETADA, ME DECIA QUE YO ERA 

UNA PERRA, ZORRA, HIJUEPUTA, MALPARIDA, GONORREA QUE MI 

MADRE ERA UNA PERRA, Y OTRAS VULGARIDADES MAS, ESE DIA ME 

PERSIGUIO HASTA EL TRABAJO DICIENDOME TODO ESO, ME 

AMENAZA DE QUE SI NO VUELVO CON ÉL ME ATENGA A LAS 

CONSECUENCIAS…” por lo que la comisaria avocó las diligencias 

mediante auto de la misma fecha y dio apertura al trámite incidental, en el 

que ordenó citar a las partes a audiencia respectiva, así como comisionar a las 

autoridades respectivas para la protección de la víctima.  

 

Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la 

medida de protección y la aceptación de cargos realizada por el incidentado, 

elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto y la llevaron a 

imponer a manera de sanción una multa equivalente a cuatro (4) salarios 

mínimos legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) días 



 

 

siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de 

Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados.  

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

 

Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió 

con la debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Diecinueve (19°) de 

Familia Ciudad Bolívar 2 de esta ciudad, para concluir si la decisión es 

acertada, por haberse respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 

294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia 

con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia 

intrafamiliar, está amparada por las medidas de protección que establece la 

Ley 294/96, en concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto 

Reglamentario 652/2001, dicha protección tiene por objeto, además de 

garantizar los derechos de los miembros más débiles de la población 

(menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia de la familia; 

objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia la 

institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico 

para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito 

prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a 

través de medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a las 

personas que recurran a medios civilizados para la solución de sus conflictos, 

como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo 



 

 

posible la respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstos 

por el legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del 

presente trámite y prueba de ello es que estuvo presente en el desarrollo de la 

audiencia, lo que desde ya permite descartar la existencia de posibles 

nulidades que afecten la validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), que hace parte del bloque de constitucionalidad, la define como 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar la 

discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar la 

igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los 

derechos de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; 

eliminar la discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las 

disposiciones penales que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho 

al trabajo con las mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y 

empleo, al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de 

servicio, a la formación profesional, al readiestramiento, a la igualdad de 

remuneración y de trato, a la seguridad social, a la protección de la salud y a 

la seguridad en las condiciones de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar 

que se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus 

bienes, no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la 

universidad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al 

suyo la partícula “de” como símbolo de pertenencia, entre otras limitaciones. 



 

 

En consecuencia, con el fin de equilibrar la situación de desventaja y 

aumentar su protección a la luz del aparato estatal, la Constitución Política 

reconoció expresamente la igualdad jurídica al consagrar que “la mujer y el 

hombre tienen iguales derechos y oportunidades” y que “la mujer no podrá 

ser sometida a ninguna clase de discriminación”. Adicionalmente, dispuso 

que el Estado le otorgue asistencia durante el embarazo y después del parto, 

así como un especial amparo a la madre cabeza de familia. 

 

Con el fin de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una 

sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En 

nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en 

contra de las mujeres o personas con una identidad de género diversa 

(lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin de 

perpetuar la subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia 

contra las mujeres, las agresiones van más allá de las lesiones físicas y 

psicológicas, denominadas violencia visible. La invisible se refiere a la 

violencia estructural que implica inequidad en el ámbito de lo político, lo 

social y lo económico y a la violencia cultural constituida por los discursos 

que justifican el trato desigual. Estos tres componentes de la violencia se 

retroalimentan entre ellos, perpetuando la discriminación, la desigualdad y la 

violencia. Por tanto, con cada golpe a una mujer se da prevalencia a un patrón 

social de exclusión y este se reproduce a futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. 

Por ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que 

no serían tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una 

institución cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y 

obstaculiza que las víctimas logren escapar tempranamente del control de sus 

ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una 

forma de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o 

bajo amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su 

repercusión incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad 

variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las 



 

 

que los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de 

trabajar, de recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, 

situándolas en una posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, 

investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte 

del principio de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está 

desarrollado en la ley, basta con remitirse a los distintos instrumentos y 

decisiones internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción 

de hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su 

impunidad. Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar 

los culpables y la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente 

investigación puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, 

aunque el delito haya sido cometido por un particular. 
 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe 

claramente cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina 

en la discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que 

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 

total indefensión de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, 

fortalece las nociones estereotipadas según las cuales la violencia contra las 

mujeres tiene menos importancia y es un asunto privado. 
 

 

CASO CONCRETO. 
 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas y que llevaron a la sancionar al señor 

JOSÉ RICARDO NIETO GÓMEZ, tuvo en cuenta la autoridad 

administrativa los hechos narrados en la denuncia presentada por la 

incidentante donde relata nuevos actos de violencia física, verbal y 

psicológica en su contra, los que pudieron ser comprobados a través de la 

aceptación realizada por el incidentado, quien al momento de ser indagado 

manifestó haber agredido a su expareja, justificando sus actos en respuesta a 

supuestas agresiones reciprocas:    
 

 

“…las agresiones físicas fueron mutuas, todo empezó por el dinero, 

porque ella le debía una plata a mi mamá y ahí empezó el problema, 

si nos agredimos físicamente, las agresiones verbales también fueron 

mutuas, es mentira que no le cogí la casa a piedras si tire tres 

piedras para llamarla a ella, al techo, eran como entre las doce de la 

noche y una de la mañana…”  

 

Frente al hecho de la confesión, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, en decisión STC21575-2017, Radicación n° 05000-22-13-

000-2017-00242-01 del Magistrado Ponente, Doctor LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLANOVA se pronunció al respecto: 



 

 

 
“…Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la 

verdad respecto de un hecho alegado por una de las partes en el 

procedimiento”1. 
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona 

reconoce como verdad un hecho capaz de producir contra ella 

consecuencias jurídicas”2. 
 

En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se 

tiene definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de 

los hechos a ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”3. 
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención 

ha realizado esta Corte4. 
 

La confesión, medio de prueba y acto de voluntad5, “consiste en la 

manifestación que hace una parte sobre hechos que pueden producirle 

consecuencias jurídicas adversas o que favorezcan a la parte 

contraria”6; confesar, pues, es “reconocer como verdadero un hecho o 

un acto de índole suficiente para producir contra el que lo admite 

consecuencias jurídicas”7, certeza que puede predicarse tanto de los 

hechos trasuntados como fundamento de la demanda o como basamento 

de las excepciones propuestas8. 

 

2.2. El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho 

expositores nacionales9 y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y 

poderosa presunción de certeza, “(…) puesto que vencida la 

repugnancia que cada cual tiene de pronunciar su propia condenación, 

la declaración afirmativa del confesante no puede ser sino la expresión 

de la verdad”10. 

 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 

demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento 

voluntario por parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la 

prueba por su adversario11. 

 

2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código 

General del Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre 

aplicaciones legales o principios de derecho. 

 

Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado: 

 
 

1 KOBLER, Gerhard. Juristiches Worterbuch. Rechtsdeutsch für jedermann. 2004. Pág. 222. 
2 BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. Pág. 309. 
3 SCARDACCIONE, Aurelio. Le Prove. 1965. Pág. 278. 
4 La jurisprudencia de la Sala ha sido prolija en punto a la conceptualización de la figura de la confesión. En obsequio de la brevedad, se 

relacionan, como sentencias de interés, sobre este tópico, las siguientes: CSJ. SC. Sentencias de 24 de octubre de 1936; de 3 de 
noviembre de 1936; de 22 de abril de 1937; 21 de mayo de 1938 (Auto de Sala de Negocios Generales); 19 de abril, 23 de octubre y 1 de 

diciembre de 1939; de 29 de mayo y de 2 de agosto de 1941; de 9 de marzo de 1949; de 12 de noviembre de 1954. Entre otras varias. 
5 Sobre la confesión como acto de la voluntad, véanse: CSJ. SC. Sentencias de 9 de marzo de 1949 y de 12 de noviembre de 1954. 
6 CSJ. SC. Sentencia de 26 de enero de 1977. 
7 CSJ. SC. Sentencia de 30 de agosto de 1947.  
8 CSJ. SC. Sentencia de 2 de agosto de 1941 y 12 de noviembre de 1954. 
9 Cfr. por todos: MARTINEZ SILVA, Carlos. Tratado de Pruebas Judiciales (Civiles-Penales-Comerciales). 1978. Págs. 110-111; 

ROCHA ALVIRA, Antonio. De la Prueba en Derecho. 1967. Págs. 213-214. 
10 CSJ. SC. Sentencia de 26 de septiembre de 1916. 
11 CSJ. SC. Sentencia de 7 de mayo de 1946. 



 

 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia 

del debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que 

el hecho pueda determinar. Es al juez a quien corresponde esclarecer 

cuáles son las normas positivas que entran en actividad ante la prueba 

de cada hecho, lo que no es sino aplicación del principio según el cual la 

gestión de las partes termina con la demostración de los hechos, pues 

con ella comienza la función jurisdiccional de enfrentarlos con los 

preceptos en orden a decidir las situaciones jurídicas concretas”12. 
 

2.4. De las varias clasificaciones de la confesión, previstas en la 

legislación positiva, importa destacar que, en atención a su forma de 

obtención, ésta puede revestir el carácter de provocada, espontánea y 

tácita o presunta…” 
 

De lo anterior y sin más que considerar, se colige entonces que los hechos 

denunciados en el escrito mediante el cual la incidentante puso de presente el 

incumplimiento a la medida de protección, en este preciso asunto, se 

encuentran verificados con las pruebas analizadas y, ante la ocurrencia de 

dichas acciones, era el señor JOSÉ RICARDO NIETO GÓMEZ quien 

tenía el deber procesal de infirmar las conductas de que se le culpaba, lo 

que como quedó visto no ocurrió, viéndose abocado a afrontar un fallo 

adverso a sus intereses como es el que aquí se consulta. 
 

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada 

por la Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria 

evidenciada, máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del 

agresor quien, se reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de 

incumplimiento que se seguía en su contra, con ocasión a la medida de 

protección que se le impuso con anterioridad, en donde se le conminó para 

que hiciera cesar inmediatamente y se abstuviera de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas en contra de la accionante, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la 

Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de tal advertencia, de lo que se concluye 

que al estar plenamente demostrado el incumplimiento, no le quedaba otro 

camino a la funcionaria, que aplicar la multa impuesta a la parte incidentada. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la 

Comisaría de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la 

inminencia de dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de 

las Comisarías de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones 

familiares, no con el propósito de imponer un modelo determinado de 

comportamiento, sino para impedir cualquier violación de los derechos 

fundamentales de los individuos, máxime cuando pueden verse lesionados 

derechos e intereses de personas por su condición indefensas y vulnerables. 
 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 
 

12 CSJ. SC. Sentencia de 14 de abril de 1947. Reiterada en otro fallo de casación del 26 de junio de 1952. En 

doctrina: BONNIER, Édouard. Traité Théorique et Pratique des Preuves en Droit Civil et en Droit Criminel. 1888. 
Pág. 309. 



 

 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos 

jurídicos vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser 

confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Confirmar la Resolución de cuatro (4) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Diecinueve 

(19°) de Familia Ciudad Bolívar 2 de esta ciudad. 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 
 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 
< 

<< 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_023___                                    

 De hoy _5_DE ABRIL DE 2024 
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SMEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202024-0016800 

ACCIONANTE. KATHERIN YESENIA ROCHA 

ACCIONADO. EDUARD ARTURO PAEZ VASQUES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Estando las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponda, 

se evidencia que el fallo de consulta proferido por parte del a quo, dentro de la 

medida de protección No. 602-22 no contiene la totalidad de sus piezas y se 

encuentran dos resoluciones con distinta fecha. De igual manera, la parte 

resolutiva no se acompasa a las consideraciones dadas en su momento por el a 

quo para declarar no probado el incumplimiento por parte del accionado. Por 

último, no se aportaron las pruebas aportadas en su momento por la parte 

incidentante. 

 

En consecuencia, devuélvanse la presente medida a la comisaria de origen 

para que aclare lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202024-0017300 

ACCIONANTE. NOEMA SALINAS PERALTA 

ACCIONADO. EDGAR MANUEL BARBOSA ROMERO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Previo a dar trámite al incidente de Consulta, por secretaria requiérase a la 

Comisaria Diecinueve (19°) de Familia Ciudad Bolívar 1 de esta ciudad, para 

que se sirva allegar al correo electrónico del juzgado o directamente en las 

instalaciones del juzgado, las pruebas aportadas por la incidentante NOEMA 

SALINAS PERALTA dentro de la medida de protección No. 931 de 2018 y 

que corresponden a memorial USB que contiene videos del día de los hechos. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 
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República de Colombia 

Juzgado Veinte (20) de Familia 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

REF.: CONSULTA INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DENTRO 

DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No.  001 de 2023 

DE: FRANCINED ZALAZAR TORRES 

CONTRA: JORGE OCTAVIO CHAPARRO NIÑO 

Radicado del Juzgado: 11001311002020240019200 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde frente a la 

consulta a la sanción impuesta al señor JORGE OCTAVIO CHAPARRO 

NIÑO por parte de la Comisaria Primera (1ª) de Familia Usaquén 1 de esta 

ciudad, mediante Resolución de fecha once (11) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) dentro del incidente de incumplimiento a la medida de 

protección No. 2024 de 192, iniciado por la señora FRANCINED SALZAR 

TORRES a su favor, previo la recapitulación de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1- Las presentes diligencias encuentran su génesis en la solicitud de medida de 

protección que la señora FRANCINED SALZAR TORRES radicó ante la 

Comisaria Primera (1ª) de Familia Usaquén 1 de esta ciudad, conforme a los 

lineamientos de la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 del año 2000, a 

favor suyo y en contra de su compañero JORGE OCTAVIO CHAPARRO 

NIÑO bajo el argumento de que el día 3 de diciembre de 2022 la agredió de 

manera verbal y psicológicamente.  

 

Mediante auto del 15 de diciembre de 2022, la Comisaría de Familia admitió y 

avocó conocimiento de la acción de violencia intrafamiliar y conminó al agresor 

para que de forma inmediata se abstuviera de proferirse ofensas y/o amenazas, 

así como agresiones verbales físicas o psicológicas en contra de su compañera.  

 

En la misma providencia citó a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 7º de la ley 575 de 2000 y le hizo saber al señor JORGE OCTAVIO 

CHAPARRO NIÑO que podía presentar los descargos, y solicitar las pruebas 

que a bien tuviera en audiencia, con la advertencia de que su inasistencia 

injustificada a la misma se entendería como aceptación de los cargos formulados 

en su contra. Esta decisión le fue notificada a las partes. 

 

Luego del análisis probatorio correspondiente, el a quo procedió a fallar el 

asunto, imponiendo medida de protección definitiva a favor de la víctima y le 

ordenó al agresor cesar inmediatamente y abstenerse de realizar cualquier acto 

de violencia física, verbal, psicológica, amenazas, en contra de su compañera, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 



 

 

de 2000, norma que al tenor literal expresa: 

 

“Artículo 4°. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar 

a las siguientes sanciones: 

 

a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en 

arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de 

reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 

 

b. Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y 

cinco (45) días.” 

 

2- El día veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024), nuevamente la 

señora FRANCINED SALZAR TORRES, reporta el incumplimiento por parte 

del señor JORGE OCTAVIO CHAPARRO NIÑO a la medida de protección 

que le impuso la autoridad administrativa, de lo cual para el efecto señaló que: 

“…el día 19 de enero de 2024 en horas de la noche 21:30 bajó del tercer piso a 

la cocina del primer piso, encuentro a mi hijo acompañado del papá jugando en 

el teléfono celular yo le digo al niño que él sabe la hora de ir a dormir, el niño 

se sube a la habitación y llamo a Jorge y le digo que él siendo su padre debe 

tener autoridad con su hijo que me colabore con ese tema, estoy sirviendo agua 

en la cocina y el señor JORGE me agarra por la espalda los pechos y me lleva 

al patio de ropa me tira sobre la lavadora yo grito del dolor y me lo trato de 

quitar de encima logro soltarme y salgo corriendo al tercer piso …” por lo que 

la comisaria avocó las diligencias mediante auto y dio apertura al trámite 

incidental, en el que ordenó citar a las partes a audiencia respectiva, así como 

comisionar a las autoridades respectivas para la protección de la víctima.  

 

Llegada la fecha y hora señaladas para la audiencia, la Comisaría procedió a 

dictar el respectivo fallo, con estribo en la solicitud de incumplimiento de la 

medida de protección, las pruebas aportadas y la aceptación de cargos realizada 

por el incidentado, elementos de juicio que consideró suficientes para tal efecto 

y la llevaron a imponer a manera de sanción una multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales, que debe consignar dentro de los cinco (5) 

días siguientes en la Tesorería Distrital, con destino a la Secretaría Distrital de 

Integración Social. Dicha decisión le fue notificada a las partes en estrados. De 

igual manera se adoptaron medidas complementarias en favor del grupo 

familiar, las que estuvieron de acuerdo las partes. 

 

Avocado su conocimiento, procede el despacho a emitir el pronunciamiento 

correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia de este Despacho Judicial 

 

Al tenor del artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el artículo 12 del 



 

 

Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado jurisdiccional de 

consulta de una providencia donde se impone una sanción por desacato a una 

medida de protección recae en los Jueces de Familia, por lo que es viable que 

este Juzgado atienda dicha consulta. 

 

Desarrollo de la consulta planteada 

 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de 

competencia funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como 

finalidad que el superior revise oficiosamente las decisiones tomadas con 

ocasión del trámite surtido en un incidente de desacato a una medida de 

protección proferida por una comisaría de familia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la 

debida tramitación de instancia, ante la Comisaria Primera (1ª) de Familia 

Usaquén 1 de esta ciudad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse 

respetado el debido proceso. (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 575/2000, en concordancia con los artículos 12 del Decreto 

Reglamentario 652/2001). 

 

Verdad revelada es que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, 

está amparada por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en 

concordancia con la Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001, dicha 

protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la 

violencia de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, 

por ser la familia la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y 

un espacio básico para la consolidación de la paz. 

 

A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y 

erradicar la violencia intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de 

medidas educativas, protectoras y sancionatorias, posibilitando a las personas 

que recurran a medios civilizados para la solución de sus conflictos, como la 

conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así evitar en lo posible la 

respuesta violenta. 

 

En el caso sub lite, se advierte que el incidente de incumplimiento se adelantó 

atendiendo los derroteros propios para esta clase de actuaciones, previstos por el 

legislador sustancial, el incidentado fue notificado de la iniciación del presente 

trámite y prueba de ello es que estuvo presente en desarrollo de la audiencia, lo 

que desde ya permite descartar la existencia de posibles nulidades que afecten la 

validez del trámite. 

 

Respecto a los hechos objeto de consulta, es importante abordar lo 

correspondiente a la Violencia de Género: 

 

En relación con la violencia de género, el 18 de diciembre de 1979, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), que hace parte 



 

 

del bloque de constitucionalidad, la define como “toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, 

económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Este instrumento exige a los Estados partes garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos, así como implementar políticas para eliminar la 

discriminación de la mujer dentro de las cuales se encuentran: consagrar la 

igualdad entre el hombre y la mujer; adoptar sanciones que prohíban toda 

discriminación contra la mujer; establecer la protección jurídica de los derechos 

de la mujer; abstenerse de incurrir en actos de discriminación; eliminar la 

discriminación de la mujer en la sociedad y; derogar las disposiciones penales 

que impliquen una discriminación contra la mujer. 

 

Adicionalmente, solicita la adopción de medidas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en el ámbito laboral y en particular, el derecho al trabajo con las 

mismas oportunidades, a elegir libremente profesión y empleo, al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones de servicio, a la formación 

profesional, al readiestramiento, a la igualdad de remuneración y de trato, a la 

seguridad social, a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones 

de trabajo. 

 

En Colombia, las mujeres han padecido históricamente una situación de 

desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 

especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Es necesario recordar que 

se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus bienes, 

no podían ejercer la patria potestad, no podían acceder a la universidad, se les 

obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al suyo la partícula “de” 

como símbolo de pertenencia, entre otras limitaciones. En consecuencia, con el 

fin de equilibrar la situación de desventaja y aumentar su protección a la luz del 

aparato estatal, la Constitución Política reconoció expresamente la igualdad 

jurídica al consagrar que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y 

oportunidades” y que “la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 

discriminación”. Adicionalmente, dispuso que el Estado le otorgue asistencia 

durante el embarazo y después del parto, así como un especial amparo a la 

madre cabeza de familia. 

 

Con el fin de explicar un poco más el tema, la violencia de género es aquella 

violencia que hunde sus raíces en las relaciones de género dominantes de una 

sociedad, como resultado de un notorio e histórico desequilibrio de poder. En 

nuestra sociedad el dominio es masculino por lo que los actos se dirigen en 

contra de las mujeres o personas con una identidad de género diversa (lesbianas, 

gay, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) con el fin de perpetuar la 

subordinación. Centrándose en lo concerniente a la violencia contra las mujeres, 

las agresiones van más allá de las lesiones físicas y psicológicas, denominadas 

violencia visible. La invisible se refiere a la violencia estructural que implica 

inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo económico y a la violencia 



 

 

cultural constituida por los discursos que justifican el trato desigual. Estos tres 

componentes de la violencia se retroalimentan entre ellos, perpetuando la 

discriminación, la desigualdad y la violencia. Por tanto, con cada golpe a una 

mujer se da prevalencia a un patrón social de exclusión y este se reproduce a 

futuro. 

 

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más intensa, 

alarmante y cruel, debido a que en ella se da una combinación de intensidad 

emocional e intimidad propia de la vida familiar. Los lazos familiares están 

impregnados de emociones fuertes, que mezclan fuertemente amor y odio. Por 

ello, los conflictos que ocurren en su interior liberan antagonismos que no serían 

tan enérgicos en otros contextos sociales. El hecho de que sea una institución 

cerrada contribuye a que las agresiones sean reiteradas y obstaculiza que las 

víctimas logren escapar tempranamente del control de sus ofensores. 

 

La violencia dentro de la pareja comprende toda una gama de actos sexual, 

psicológica y físicamente coercitivos: 

 

-  La violencia física es toda acción voluntariamente realizada que 

provoque o pueda provocar daño o lesiones físicas. Al constituir una forma 

de humillación, también configuran un maltrato psicológico; 

-  La violencia psicológica se refiere a conductas que producen 

depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil de soportar. 

-  La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo 

amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión 

incluye tanto daños físicos como psicológicos de gravedad variable. 

-  La violencia económica se vincula a las circunstancias en las que 

los hombres limitan la capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de 

recibir un salario o de administrar sus bienes y dinero, situándolas en una 

posición de inferioridad y desigualdad social. 

 

La Ley 1257 de 2008 impone al Estado las obligaciones de prevenir, investigar 

y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres, como parte del principio 

de corresponsabilidad. Aunque el deber de investigación no está desarrollado en 

la ley, basta con remitirse a los distintos instrumentos y decisiones 

internacionales para dotarlo de significado. 

 

El deber de investigación con la debida diligencia, en la prevención y sanción de 

hechos que afectan derechos, se refiere a la necesidad de evitar su impunidad. 

Así cumple dos funciones: la de esclarecer los hechos y castigar los culpables y 

la de desalentar futuras violaciones. Por tanto, una ineficiente investigación 

puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, aunque el delito haya 

sido cometido por un particular. 

 

Precisamente, ha dicho la CIDH que el enfoque de género se percibe claramente 

cuando se internaliza que la violencia contra la mujer se origina en la 

discriminación. Por tanto, la negligencia lleva a la impunidad que propicia la 

repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 

de las víctimas y de sus familiares. Lo anterior, a su vez, fortalece las nociones 



 

 

estereotipadas según las cuales la violencia contra las mujeres tiene menos 

importancia y es un asunto privado. 

 

CASO CONCRETO. 

 

En cuanto a las pruebas recaudadas y que llevaron a la autoridad administrativa 

a sancionar al señor JORGE OCTAVIO CHAPARRO NIÑO, tuvo en cuenta 

los hechos narrados en la denuncia presentada por la incidentante, donde relata 

nuevos actos de violencia verbal y psicológica en su contra, para lo cual allega 

audio recopilado donde se evidencia el maltrato denunciado de su parte: 

 

“…No, no me importa porque usted es una porquería y con usted 

toca así y delante de la gente para que se den cuenta lo que es.  

Usted es de lo peor Franci, lo peor - Perfecta, perfecta porquería 

es lo que usted es…” 

 

Y, al momento de indagar al señor JORGE OCTAVIO CHAPARRO NIÑO 

frente al audio reproducido manifestó al respecto que: 

 

“…inicialmente lamento haberle dicho la palabra porquería a la 

señora FRANCINED, pero nosotros siempre dialogamos todos los 

días y pedimos disculpas…”  

 

De lo anterior y sin más que considerar, se colige entonces que los hechos 

denunciados en el escrito mediante el cual la incidentante puso de presente el 

incumplimiento a la medida de protección, en este preciso asunto, se encuentran 

verificados con las pruebas aportadas y la aceptación parcial realizada por el 

incidentado y, ante la ocurrencia de dichas acciones, era el señor JORGE 

OCTAVIO CHAPARRO NIÑO quien tenía el deber procesal de infirmar las 

conductas de que se le culpaba, lo que como quedó visto no ocurrió, viéndose 

abocado a afrontar un fallo adverso a sus intereses como es el que aquí se 

consulta.  

 

Esta situación, sin lugar a dudas, permite afirmar que la decisión adoptada por la 

Comisaría de Familia es acorde con la realidad fáctica y probatoria evidenciada, 

máxime que parte igualmente de un indicio grave en contra del agresor quien, se 

reitera, pese a estar debidamente enterado del trámite de incumplimiento que se 

seguía en su contra, con ocasión a la medida de protección que se le impuso con 

anterioridad, en donde se le conminó para que hiciera cesar inmediatamente y se 

abstuviera de realizar cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, 

amenazas en contra de la accionante, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones previstas en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, hizo caso omiso de 

tal advertencia, de lo que se concluye que al estar plenamente demostrado el 

incumplimiento, no le quedaba otro camino a la funcionaria, que aplicar la multa 

impuesta a la parte incidentada. 

 

Con estas razones innegablemente se concluye, que la decisión de la Comisaría 

de Familia, objeto de consulta, se ajusta a derecho y ante la inminencia de 

dichos atropellos, es deber del Estado, en este caso, a través de las Comisarías 

de Familia y Estrados Judiciales, intervenir en las relaciones familiares, no con 



 

 

el propósito de imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para 

impedir cualquier violación de los derechos fundamentales de los individuos, 

máxime cuando pueden verse lesionados derechos e intereses de personas por su 

condición indefensas y vulnerables. 

 

Deviene de lo considerado, que con la medida adoptada en la providencia que 

aquí se consulta, no sólo se pretende erradicar todo tipo de violencia 

intrafamiliar, sino que también se busca suprimir todo acto de violencia que 

atente contra los allí involucrados, los que sin lugar a dudas encuentra su 

amparo a la luz de nuestro ordenamiento constitucional y de normas que 

integran el bloque de constitucionalidad y son por ende instrumentos jurídicos 

vinculantes en nuestra legislación, por lo que amerita ser confirmada. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la Resolución del once (11) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) objeto de consulta, proferida por la Comisaria Primera (1ª) de 

Familia Usaquén 1 de esta ciudad.  

SEGUNDO: Devuélvase la actuación a la comisaria de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

WILLIAM SABOGAL POLANÍA 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°_023___                                    

 De hoy _5_DE ABRIL DE 2024 

La Secretaria:         

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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